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I. Introducción 

La celebración del Bicentenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de la Monarquía Española de 
1812, con un seminario internacional como el denominado 
“México en Cádiz, 200 años después: libertades y demo-
cracia en el constitucionalismo contemporáneo”, resulta 
de gran relevancia para el constitucionalismo mexicano. 

El estudio que se realiza a continuación se enmarca en el 
tema de la libertad de expresión y participación política y se 
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centra en la participación política de los diputados mexicanos en las Cortes de Cádiz y su 
infuencia en el constitucionalismo mexicano. 

Para ello, se referirá al contexto en el que se gestó la Constitución gaditana, pasando 
por las aportaciones en las Cortes Generales de los entonces diputados de la Nueva Espa-
ña y su infuencia posterior en el constitucionalismo mexicano. 

II. Tesis liberales de la 
Revolución francesa en Cádiz 

La Revolución francesa de 1789 fue producto de los ideales forjados en el Siglo de las Lu-
ces. Esta revolución de la razón permeó no solamente en Francia, sino en todo el mundo 
occidental. 

Las ideas de libertad, igualdad y fraternidad, estandartes del movimiento social francés, 
fueron pronto adoptadas en otras naciones que vivían en el absolutismo de un monarca. El 
Siglo de las Luces privilegió al racionalismo por encima de cualquier otro factor, aspecto 
que produjo grandes cambios en el pensamiento político, social y económico del hombre. 

En dicho ilustre siglo también se gestó la independencia de los Estados Unidos de 
América del reino de Gran Bretaña, en 1786. La independencia fue impulsada por ideas 
igualmente liberales como las de soberanía, federalismo y división de poderes. 

Estas tesis liberales puestas en circulación por el Siglo de las Luces, la Revolución fran-
cesa y la independencia de Estados Unidos, proporcionaron modelos de reforma política a 
los que recurrieron los diputados en las Cortes de Cádiz para delinear un nuevo constitu-
cionalismo, origen y, en buena medida, inspiración del mexicano. 

Los ideales revolucionarios e independentistas pasaron a integrar la plataforma de las 
reformas liberales de Francia y Europa en el siglo xix, también sirvieron de motor ideo-
lógico a las naciones latinoamericanas independizadas en ese mismo siglo, y continúan 
siendo hoy las claves de la democracia. 

III. Cádiz como reacción libertaria 
ante la invasión francesa a España 

Sin embargo, en este trabajo se resalta el contexto histórico en el que se dio la Constitu-
ción de Cádiz en España, ya que en cierto sentido resulta paradójico. 

Si bien es cierto que la Revolución francesa se basó en los ideales de libertad, igualdad y 
fraternidad, también lo es que después de la Revolución de 1789, Francia se volvió más po-
derosa en las naciones europeas. Se decretó la libertad comercial, con lo que dio inicio a una 
época bélica comandada por Napoleón Bonaparte (Sánchez 2000, 26-39). Consecuencia de 
lo anterior, en 1808, el ejército francés ocupó España. 
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La historia ha narrado que fue Fernando VII quien fomentó un complot que obligó a 
Carlos IV a abdicar ante el ejército de Napoleón conocido como el “Motín de Aranjuez”. Sin 
embargo, Fernando VII tuvo que ceder el trono a José Bonaparte, hermano de Napoleón. 

Así se trazó el camino de un rey que pasó de ser llamado El Deseado a ser considerado 
El Odiado. Al respecto, y como simple referencia, cito las palabras de Arturo Pérez Reverte, 
quien al referirse a Fernando VII en su obra El asedio, lo describe como “un rey traidor y 
ruin, el peor” (Pérez Reverte 2010). 

El 22 de mayo de 1809 y, en reacción a esta ocupación donde fueron secuestrados los 
últimos miembros de la familia real, se convocó a las Cortes de Cádiz por medio de un 
decreto de la Junta Central. 

En septiembre de 1810, justo el mes en que el cura Hidalgo convocó al inicio formal 
del movimiento independentista mexicano, se reunieron en Cádiz las primeras Cortes 
Generales y Extraordinarias con el simple objetivo de defender al pueblo español ante la 
invasión cruenta del emperador francés. Se eligió a la hermosa ciudad de Cádiz porque en 
1810 era prácticamente el único lugar sin presencia francesa. De igual manera, porque 
esta ciudad era tradicionalmente liberal, pues en ella residía una poderosa burguesía mer-
cantil que había impulsado notablemente el comercio con América. 

A la par de lo ocurrido en España, y temiendo que Napoleón decidiera también domi-
nar América, en varias provincias de las colonias se iniciaron movimientos tendentes a la 
emancipación y a la autodeterminación, reivindicando la fgura del malogrado Fernando 
VII (Garza 1985, 51). 

Francia, a su vez, en 1803, había vendido la colonia de Luisiana a los Estados Unidos de 
América, y en la Florida se estaba perdiendo presencia y control por parte de los españoles. 

Es por ello que 1808 representó una transformación en México, y en el resto de las 
colonias españolas en América, de una manifestación que tenía más de un siglo de estar 
fabricándose: la reacción de los criollos en contra de los peninsulares (Ferrer 1993, 7); 
reacción que tuvo efectos enormes, pues no sólo desembocaría en las independencias de 
los países hispanoamericanos, sino, además, en el triunfo del constitucionalismo moder-
no: del principio de soberanía popular, el reconocimiento de los derechos del hombre y la 
formación del Estado nacional y de derecho. 

Por lo tanto, la Constitución gaditana se gestó, paradójicamente, como un movimiento 
liberal en contra de la invasión francesa con el propósito de restaurar la monarquía espa-
ñola y sirvió también como detonante de los movimientos independentistas en América. 
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IV. Reconocimiento de Cádiz en el 
constitucionalismo mexicano 

Es importante también resaltar la infuencia que tuvo Cádiz en el constitucionalismo 
mexicano. Se puede decir que el derecho constitucional mexicano halla su raíz primigenia 
en la Constitución liberal de Cádiz de 1812, que en su elaboración participaron algunos 
diputados que posteriormente fueron piezas integrantes destacadas del Congreso consti-
tuyente mexicano de 1824. 

Con base en ello, a continuación expongo tres aspectos relevantes acerca de la infuen-
cia de Cádiz en el constitucionalismo mexicano. 

En primer lugar, la participación de la representación mexicana en las Cortes de Cádiz. 
Específcamente el análisis de los asuntos que introdujeron los diputados mexicanos en 
los debates en Cádiz. 

En segundo lugar, una vez promulgada la Constitución gaditana, revisar cómo se im-
plementó en México y en qué consistió la fgura de la diputación provincial. 

Y por último, explorar qué infuencia tuvo la Constitución doceañista en el federalis-
mo mexicano instaurado en la Constitución de 1824. 

Primera representación nacional mexicana en las Cortes de Cádiz 

La participación de los ahora mexicanos como diputados de ultramar fue fundamental en 
las Cortes de Cádiz. Los diputados americanos depositaron gran confanza en la Cons-
titución, en la que veían el medio para poner fn a las arbitrariedades del gobierno en 
las colonias y así establecer ofcialmente la igualdad de derechos y de categoría entre las 
provincias americanas y las peninsulares (Garza 1985, 52). 

La comitiva que representó a la actual nación mexicana se integró por 21 diputados 
y todos ellos, al asumir la importancia de tan honorífco encargo, tuvieron una intensa 
actividad en las Cortes. Esto se refejó en las palabras de José Miguel Guridi y Alcocer, 
diputado por Tlaxcala: “Como la Constitución —para cuya elaboración principalmente 
nos hemos reunido— es la misión más importante de las Cortes, no deben escatimarse 
esfuerzos para lograr que resulte perfecta” (España Cortes 1810-1813,15). 

De los diputados más activos pueden resaltarse a: 

1) José Miguel Ramos Arizpe, diputado por las Provincias Internas de Oriente. 
2) Mariano Mendiola, diputado por Querétaro. 
3) José Miguel Guridi y Alcocer, diputado por Tlaxcala. 
4) José Simeón de Uría, diputado por Guadalajara. 
5) José Miguel Gordoa, diputado por Zacatecas. 
6) Mariano Robles Domínguez, diputado por la Capitanía General de Guatemala, especí-

fcamente del actual estado mexicano de Chiapas. 
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Los representantes mexicanos en Cádiz jugaron un papel destacado, pues sostuvieron 
debates fundamentales en las Cortes, los cuales se refejaron directamente en el texto 
constitucional de 1812. Principalmente, queda de manifesto su criterio y sus conviccio-
nes americanistas, particularmente en lo referente a las doctrinas políticas de la soberanía 
popular o nacional, la separación de poderes, la igualdad representativa, la igualdad de 
derechos y privilegios, y la autonomía de los gobiernos locales. 

Por citar un ejemplo, Guridi y Alcocer, desde un principio, presentó importantes ob-
jeciones al artículo 1, referente a la nación española. En los debates gaditanos fue uno de 
los más fervientes defensores de la igualdad de los americanos en el mismo, y evitó que el 
texto constitucional excluyera a los americanos de formar parte de la nación española. Su 
aportación a los debates fue fundamental para que en el texto promulgado, los derechos 
políticos de los americanos, y específcamente de los diputados americanos, fueran los 
mismos que los reconocidos para los peninsulares. De igual forma, contribuyó en la def-
nición de soberanía popular, la cual consideraba que residía originariamente en la nación. 

En el tema de la igualdad de derechos y representación nacional, los diputados mexi-
canos fueron portavoces de los sentimientos americanos. Pusieron en la mesa el debate 
respecto a la participación de las castas y defendieron su participación política, argumen-
tando que el derecho a participar en la Asamblea Legislativa se derivaba de la soberanía 
nacional, que también comprendía a las castas. 

José Simeón de Uría y José Miguel Gordoa fueron férreos promotores de la idea de 
reconocer a las castas como ciudadanos plenos. Para ellos, las castas no podían ser reco-
nocidas como parte de la soberanía de la nación sin que fueran ciudadanos de la nación. 

Los diputados mexicanos comprendían perfectamente que si se eliminaba a las castas 
de las listas electorales, muchas provincias no completarían los 70 mil habitantes reque-
ridos para enviar a un representante a las Cortes. 

Sin embargo, la batalla por los derechos de las castas se perdió a manos de los diputa-
dos peninsulares, quienes sostenían que al excluir a las castas de la ciudadanía española 
se reafrmaba el dominio español en las colonias. 

Los mexicanos, en su afán de proteger los intereses americanos y, por lo tanto, la igual-
dad entre españoles y americanos, argumentaron que los diputados provinciales debían 
ser oriundos de las provincias a las que representarían. Con esta medida se intentaba 
poner un candado para que los representantes realmente fueran americanos y no penin-
sulares con negocios en América. 

Por otro lado, la diputación americana y, en específco, la de la Nueva España lucharon 
por la reducción del absolutismo del régimen monárquico. Al instaurarse que la soberanía 
ya no radicaría en el monarca sino en el consentimiento de la nación; el rey, en consecuen-
cia, sería un mandatario sujeto a la Constitución. 

Con todas estas aportaciones, los mexicanos dejaban claro que su propósito era lograr 
que se pusiera fn al dominio que la península ejercía en los gobiernos provinciales ame-
ricanos y sus intereses económicos. 
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Ahora bien, sin duda, el diputado mexicano más infuyente en las Cortes, así como en la 
tradición constitucionalista posterior de la nación mexicana, fue don José Miguel Ramos 
Arizpe. Oriundo de Coahuila, participó en todos los debates importantes que se dieron 
durante la creación de la Constitución gaditana. Sus aportaciones fueron fundamentales 
en temas de soberanía nacional, igualdad de derechos, división de territorios y educación. 
Fue el más ardiente defensor de la autonomía local. El Benemérito de la Patria, como se le 
llama en México, fue quien primero propuso la nueva forma de gobierno provincial para 
las Américas, la “diputación provincial”. 

El doctor Ramos Arizpe introdujo el tema de la descentralización administrativa en 
pro del principio de división de poderes. Con la instauración de la diputación provincial, 
los mexicanos veían una oportunidad de conseguir más independencia política para las 
provincias, los diputados y, principalmente, para los americanos. 

Las diputaciones provinciales instauradas con la Constitución gaditana sirvieron co-
mo base para el federalismo mexicano de 1824. Es por ello que a Miguel Ramos Arizpe 
se le considera como el padre del federalismo mexicano, su aportación fue además de 
inteligente e interesante, trascendental en el desarrollo del constitucionalismo mexicano 
y en la división del territorio. 

Las diputaciones provinciales en México (1812-1814) 

Como se puede observar, las Cortes de Cádiz llevaron a cabo una transformación revo-
lucionaria de las estructuras políticas de España y sus colonias. La separación de poderes 
se privilegió, y se limitó el poder del rey, quien gobernaría junto con un Poder Legislativo 
depositado en las Cortes. 

Con la Constitución de Cádiz se creó un nuevo derecho de representación: la nación 
ejercería su soberanía mediante sus representantes en las Cortes. 

En este nuevo sistema político se instauró la diputación provincial que, una vez más en 
palabras de Guridi y Alcocer: “sería una legislatura local cuyo poder vendría del pueblo 
y que representaría exclusivamente la voluntad y los intereses de la provincia” (España 
Cortes 1810-1813, 15). 

Las diputaciones provinciales dieron autonomía e independencia a las provincias del 
reino español, incluidas las americanas. 

Cada provincia, las de España y las de ultramar, debía ser gobernada por un jefe po-
lítico, un intendente y la diputación provincial; subordinados directamente al gobierno 
central español mediante el jefe político y el ministro de asuntos ultramarinos. 

También es importante resaltar que en el nuevo sistema de gobierno que implantaba 
la Constitución de 1812 no se incluía un virrey. El jefe político era el único funcionario 
ejecutivo de toda la provincia o intendencia, en que la diputación provincial tenía juris-
dicción (Benson 1994, 27). 
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El jefe político de la Ciudad de México que, en efecto, reemplazó al virrey, carecía de 
jurisdicción con los jefes políticos de las otras provincias. 

En las facultades de las diputaciones provinciales destacaban las referentes a las con-
tribuciones y a los fondos públicos, así como la de velar por la economía y el orden en las 
provincias de ultramar. 

Estas facultades aumentaron cada vez más, fortaleciendo así su autonomía. 
En el caso de México se autorizaron seis diputaciones provinciales: 

1) Dos en la Nueva España —una en la capital que incluía las provincias o intendencias de 
México, Veracruz, Puebla, Oaxaca, Michoacán, Querétaro y Tlaxcala— y otra en San 
Luis Potosí, que incluía también a Guanajuato. 

2) La de Guadalajara que se componía por Nueva Galicia y Zacatecas. 
3) Otra en Mérida que ocupaba a Yucatán, Tabasco y Campeche. 
4) La de Monterrey, conocida como la Provincia Interna de Oriente, que incluía a Nuevo 

León, Coahuila, Nuevo Santander y Texas. 
5) Y por último la de Durango, de las Provincias Internas de Occidente que eran Chihuahua, 

Sonora, Sinaloa y las Californias. 

La Constitución declaró a cada una de estas seis diputaciones independientes de las 
demás. 

En ese entonces, Chiapas no era parte de la Nueva España sino de la Capitanía General 
de Guatemala, por lo que no tenía diputación provincial propia. Es por ello que en 1813 
Mariano Robles Domínguez, diputado por Chiapas a las Cortes españolas, y a quien tam-
bién se tiene referido, presentó ante éstas una proposición para establecer en la ciudad real 
una diputación provincial. 

La propuesta fue estudiada, sin embargo, no recibió el apoyo necesario y Chiapas si-
guió siendo parte de la diputación de Guatemala. Esta situación cambió en 1824, cuando 
la Constitución mexicana federalizó a Chiapas como un estado de la naciente República. 

El federalismo mexicano y la infuencia de la Constitución de Cádiz 

Con la aprobación del modelo de diputaciones provinciales impulsada por Ramos Arizpe 
en las Cortes de Cádiz, la semilla del federalismo adoptado en México por la Constitución 
de 1824 estaba sembrada. 

La doctora Nettie Lee Benson, especialista en el tema, afrmó que muy probablemente 
Ramos Arizpe haya dado su apoyo a esta institución, precisamente para sentar los cimien-
tos del sistema que plasmó en la Constitución de 1824 (Garza 1985, 64). 

Es importante recordar que entre los representantes que formaron parte de aquel Con-
greso Constituyente del 24, se encontraban tres que habían participado en las Cortes de 
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Cádiz. Ellos eran José Miguel Ramos Arizpe, José Miguel Guridi y Alcocer y José Miguel 
Gordoa. Todos diputados activistas en la elaboración de la Constitución gaditana y fuertes 
defensores de la autonomía de las diputaciones provinciales en las colonias. 

Por lo tanto, el sistema de diputaciones provinciales, impulsado por los diputados 
mexicanos e instaurado con Cádiz, sirvió al Congreso Constituyente de 1824 como base 
para la división del territorio mexicano en entidades federativas y, en consecuencia, como 
base del sistema federalista mexicano. 

Existieron algunos conceptos acuñados en las Cortes gaditanas que infuyeron di-
rectamente en el pensamiento del Constituyente de 1824 y que se refejan en el texto 
constitucional. Entre ellos se referen conceptos como la limitación del poder absoluto, 
la descentralización del poder, la soberanía popular depositada en la nación, así como el 
nuevo modelo de representación popular instaurado en Cádiz. Lo anterior representa los 
antecedentes directos del sistema federalista promulgado en la Constitución Federal de 
los Estados Unidos Mexicanos de 1824. 

De esta forma, el movimiento doceañista en que participaron ilustres mexicanos tuvo 
un impacto signifcativo en el desarrollo constitucional en México. 

A manera de conclusión, puede referirse que la Constitución de 1824 presenta muchos 
puntos de contacto con la Constitución española de 1812 en el contenido, en la forma en 
que está organizada y hasta en la redacción. 

Incluso algunos especialistas van más allá y reconocen a la Constitución gaditana 
como la primera Constitución mexicana, ya que además de que tuvieron participación 
los diputados de la Nueva España, también estuvo vigente en México no sólo durante los 
periodos de 1812 y 1820, sino que incluso siguió rigiendo durante una buena época del 
México independiente, en cuanto no se opusiera a las emergentes instituciones naciona-
les y republicanas. 

El criterio constitucional mexicano tiene gran relevancia no solamente en las repercu-
siones que tuvo en la Constitución española de 1812, sino también por su infuencia en el 
desarrollo de la historia política en toda América. 

Las doctrinas y principios liberales expuestos por los diputados mexicanos en las Cor-
tes de Cádiz se convirtieron en auténticas normas del constitucionalismo nacional. 

La Constitución liberal de 1812 sirvió de fuente de inspiración de los procesos consti-
tucionales de las colonias americanas y de piedra de toque de las independencias. 

Es por ello que este trabajo considera a la llamada Pepa como fuente histórica de todo 
el ordenamiento jurídico nacional y de la modernidad política mexicana. 
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V. La herencia gaditana en México 

La herencia gaditana en México ha quedado dignamente plasmada en la historia del dere-
cho constitucional mexicano y su importancia para la nación es indiscutible. 

En México hay muchos motivos para celebrar los 200 años de la promulgación de la 
Constitución de Cádiz de 1812 porque fue: 

1) El marco en que se desarrolló el movimiento independentista y que estuvo vigente hasta 
1824; 

2) Fuente primaria de la Constitución Federal Mexicana de 1824; 
3) Símbolo de libertad, igualdad y justicia para los grandes pensadores de la independencia 

y; 
4) Es y será un texto trascendental y fundamental para la historia constitucional de México. 

Motivos sufcientes para que los mexicanos sientan orgullo de la Constitución gadita-
na y celebren sus 200 años de existencia. 
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